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GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

SECRETARÍA DE JUSTICIA Y SEGURIDAD URBANA

SUBSECRETARIA DE CONTROL COMUNAL
DIRECCION GENERAL DE HABILITACIONES Y PERMISOS

ANEXO A

REGLAMENTO GENERAL DE FUNCIONAMIENTO

REGISTRO DE PROFESIONALES VERIFICADORES DE HABILITACIONES

1. GLOSARIO DE TERMINOS Y ABREVIATURAS
CERPVH: Consejo Ejecutivo del Registro de Profesionales Verificadores de Habilitaciones

PVH: Profesional Verificador de Habilitaciones o Profesionales Verificadores de Habilitaciones

RPVH: Registro de Profesionales Verificadores de Habilitaciones.

DGHP: Dirección General de Habilitaciones y Permisos.

GCBA: Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires

TRAMITE DE HABILITACION: Comprende la solicitud de habilitación, y la  de ampliación de rubro y/o superficie.

OTORGAMIENTO DE LA HABILITACION: Entiéndase a los efectos del presente Decreto, que dicho otorgamiento es el acto administrativo mediante el cual se concede la pertinente habilitación y/o ampliación de rubro y/o superficie.-

2.DEL FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO EJECUTIVO DEL REGISTRO DE PROFESIONALES VERIFICADORES DE HABILITACIONES 

El Consejo Ejecutivo del Registro de Profesionales Verificadores de Habilitaciones (CERPVH) tendrá como función primordial la de supervisar su funcionamiento.

El Consejo Ejecutivo estará integrado por el Director General de Habilitaciones y Permisos, quien ejercerá su presidencia, y por un (1) delegado titular y un (1) delegado suplente de cada una de las siguientes entidades: 

· Consejo Profesional de Arquitectura y Urbanismo (CPAU),

·  Consejo Profesional de Ingeniería Civil (CPIC), 

· Consejo Profesional de Ingeniería Industrial (CPII), 

· Consejo Profesional de Ingeniería Mecánica y Electricista (COPIME), 

· Consejo Profesional de Agrimensura (CPA),

· Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo (FADU),

· Facultad de Ingeniería (FI) de la Universidad de Buenos Aires, 

· Centro Argentino de Ingenieros (CAI),  

· Sociedad Central de Arquitectos (SCA).

· Colegio de Agrimensores 

Las designaciones deberán ser notificadas fehacientemente al Presidente del Consejo.

El Consejo Ejecutivo contará para instrumentar las medidas que se adopten, con personal específicamente asignado por la Dirección General de Habilitaciones y Permisos.

Para llevar adelante su cometido, deberá decidir los modos adecuados para instrumentar las siguientes tareas:

a) En la etapa de puesta en funcionamiento:

· Difundir y publicar la creación del Registro de los PVH aclarando su misión, forma de funcionamiento, requerimiento para la inscripción, forma y monto de pago por los servicios profesionales a prestar.

· Confeccionar los listados de aquellos postulantes que cumplan las condiciones requeridas: matrícula, y comprobante de pago de la misma al día; antigüedad en la profesión y certificado de concurrencia a las charlas explicativas.

· Organizar la temática y dictar las charlas explicativas sobre los alcances y aspectos técnicos para las distintas verificaciones; manejo del Código de Edificación, de Verificaciones y Habilitaciones y  de Planeamiento Urbano; normas particulares aplicables al ejercicio de verificación, responsabilidad profesional y ética de la función del PVH; análisis del funcionamiento del sistema y definición y aplicación de las eventuales sanciones propias del sistema. Determinar la metodología de evaluación a efectos del otorgamiento del certificado de asistencia a las charlas.

· Abrir el Registro para la inscripción de los PVH.

· Remitir a cada Consejo copia de los listados de los PVH que se hayan inscripto.

b) En la etapa del funcionamiento del Registro:

· Determinar el día y la hora de las reuniones del Consejo Ejecutivo, para evaluar el correcto y normal funcionamiento del Registro de Profesionales Verificadores de Habilitaciones, proponiendo las eventuales medidas correctivas.

· Auditar el trabajo y producción de los profesionales, según las normas establecidas.

· Instrumentar verificaciones especiales a cargo de los Profesionales inscriptos en el Registro a fin de controlar el cumplimiento de las normas que regulan las habilitaciones otorgadas por la Dirección General de Habilitaciones y Permisos de los establecimientos por habilitar y habilitados en el ejido de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

· Participar, controlar y verificar la adjudicación de la tarea profesional a realizar por los PVH, a través de los sorteos públicos para su asignación en forma equitativa y transparente.

· Controlar el listado de las asignaciones, notificación de las mismas y su aceptación o rechazo por el designado.

· Controlar la entrega de los informes de verificaciones encomendadas, remitiendo a las dependencias competentes la información acerca de las anomalías observadas.

· Controlar el archivo que se llevará con las  habilitaciones  verificadas individualmente y analizar los resultados del conjunto, para determinar carencias o informes estadísticos de tendencias, para mejorar los sistemas implementados.

· Analizar el cumplimiento de las tareas asignadas a los PVH, aplicando eventualmente las sanciones que correspondan.

· Periódicamente, el Consejo Ejecutivo deberá analizar el contenido de las observaciones y propuestas volcadas en el libro, estudiando la factibilidad, oportunidad y razonabilidad de aplicación de las sugerencias aportadas por los PVH.

· Abrir  anualmente el Registro para el ingreso de nuevos PVH y la reinscripción de los anteriores. 

· Ante los resultados obtenidos, difundir la efectividad del Registro a través de medios de difusión pública, demostrando su transparente y eficaz labor.

· Remitir a cada Consejo copia de los listados de los PVH que integren el registro.

3.DE LA COORDINACION DEL REGISTRO DE PROFESIONALES VERIFICADORES DE HABILITACIONES

El Coordinador designado por el Poder Ejecutivo, tendrá a su cargo la supervisión del funcionamiento tanto administrativo como operativo del citado Registro de Profesionales Verificadores de Habilitaciones (RPVH), para lo que construirá un equipo de Coordinación. Son funciones de esta Coordinación:

· Organizar, fijar y desarrollar las tareas de implementación del funcionamiento del Registro de Profesionales Verificadores de Habilitaciones.
· Elevar al Consejo propuestas de adecuación, actualización  y modificación del Reglamento de Procedimiento para el correcto funcionamiento del sistema.
· Establecer las necesidades en materia de personal, equipamiento, insumos y presupuesto.
· Coordinación con otras áreas del GCBA, con los Consejos Profesionales y entes afines 

· Elevar al Consejo propuestas de adecuación, actualización y modificación de las Guías de Trabajo, Instructivos y Formularios, estableciendo el procedimiento y demás circunstancias necesarias para la realización de las verificaciones especiales.
· Instrumentar las charlas explicativas de capacitación de los PVH elaborando los programas, designando los expositores y sedes para su desarrollo. 
· Auditoria y control del procedimiento PVH: por intermedio de un sistema de alarmas para el cumplimiento de los plazos de tramitación, ordenamiento de verificaciones aleatorias para control del funcionamiento del sistema, control de la documentación enviada por DGHP.

· Elaborar estadísticas del sistema.

· Llevar un registro de los sorteos realizados y notificados a los  PVH, fijando la fecha de vencimiento para asumir la encomienda. De este registro surgirán las tareas no asumidas en plazo y que, consecuentemente, deberán ser incluidas en el siguiente sorteo. 

· Llevar un registro de las encomiendas asumidas por los  PVH, fijando la fecha de vencimiento para la presentación del informe respectivo. De este registro surgirá la oportunidad en que se deba intimar al  PVH a cumplimentar la tarea encomendada y reintegrar el plano de habilitación y/o  la planilla de conformación del local.

· Llevar un archivo de legajos de  PVH. Deberá constar la solicitud de inscripción, el Certificado de habilitación profesional, el Certificado de asistencia a las charlas explicativas, la copia del título profesional otorgado, la copia de la inscripción y n° de CUIT, los datos generales de las verificaciones especiales realizadas y los de las no realizadas. 

· Llevar un registro de los informes de verificaciones especiales realizadas, y de las solicitudes de Verificaciones realizadas.

· Llevar un registro con las firmas de los PVH.

· Llevar el registro de los PVH sancionados y dados de baja por inasistencias. 

4.DE LA INSCRIPCION AL REGISTRO DE LOS PROFESIONALES VERIFICADORES DE  HABILITACIONES

Podrán inscribirse en el Registro de Profesionales Verificadores de  Habilitaciones (RPVH), los profesionales con incumbencia para realizar trámites de habilitación conforme lo establecido en el Decreto N° 2.516/GCABA/98, que se encuentren debidamente matriculados y habilitados por el respectivo Consejo Profesional, y aquellos profesionales universitarios matriculados por ante el Consejo Profesional de Ingeniería Mecánica y Electricista (copime).

Deberá tener una antigüedad en el ejercicio de la profesión, para el caso de los profesionales universitarios, no inferior a los tres (3) años, contados a partir de su matriculación en el Consejo Profesional respectivo, entendiéndose por tal período a los años de ejercicio profesional con matrícula habilitada, sean continuos o alternados. En el caso de los  profesionales no universitarios, se exige además que hayan estado matriculados activos en los seis (6) años anteriores a su inscripción en el Registro.

Deberá acreditar su condición profesional, con la antigüedad solicitada, mediante la presentación de la certificación que emita al efecto el Consejo Profesional en el que estén inscriptos. Únicamente se aceptarán certificaciones emitidas por los Consejos Profesionales de Arquitectura y Urbanismo; de Ingeniería Civil, de Agrimensura, de Ingeniería Mecánica y Electricista y de Ingeniería Industrial por ser los que tienen jurisdicción en la Ciudad de Buenos Aires.

Será condición obligatoria de permanencia en el pertinente Registro que el Profesional Verificador de Habilitaciones (PVH), no suscriba más de tres (3) encomiendas profesionales de habilitaciones mensuales o treinta (30) anuales, caso contrario se procederá en forma automática a su baja del Registro. Dicha información será suministrada a la Dirección General de Habilitaciones y Permisos (DGHyP), en forma mensual por los Consejos Profesionales intervinientes.

Al momento de la inscripción, se solicitará la presentación del certificado de concurrencia a las charlas explicativas que al efecto dictará el Consejo Ejecutivo. Para su obtención deberá haber asistido a la totalidad de las mismas.

No deberá encontrarse cumpliendo una sanción impuesta ya sea por los Consejos Profesionales, por la ex –Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, o por el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, ni tener proceso penal pendiente o haber sido condenado en sede penal, por delito doloso o culposo, solo en este último caso, relacionado con su profesión.

No podrá haber sido exonerado o declarado cesante por la ex Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires ni por el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, ni tener pendiente de resolución administrativa o judicial ningún reclamo o demanda originado en anteriores vinculaciones con las mismas, así como no estar inhabilitado para el desempeño en la Administración Pública.

No podrá revistar en la planta permanente de personal del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, ni ser personal de planta transitoria, ni estar vinculado por contrato de locación de servicios o de obra con el GCBA.

Del mismo modo no deberá estar  inhabilitado respecto del Registro de Profesionales Verificadores de Obra (PVO),  implementado por el GCBA a través de la DGFOC, ni respecto del Registro de Deudores Alimentarios conforme lo estipulado en la Ley 269, debiendo acompañarse al momento de la inscripción definitiva el pertinente certificado extendido por el Registro de deudores alimentarios morosos.

También deberá adjuntar al ingresar al Registro, el certificado de inscripción en la DGI-AFIP en el que figure el número de la Clave Única de Identificación Tributaria. (CUIT), y  para el caso de  corresponder su inscripción en Ingresos Brutos.

Para recibir las comunicaciones que curse el Registro de Profesionales Verificadores de  Habilitaciones, el PVH fijará una dirección de correo electrónico en la “Solicitud de Inscripción”, comprometiéndose a informar en forma inmediata, cualquier modificación de la misma. Los envíos que se realicen a esa dirección, tendrán el valor de formal notificación. Para el caso que el PVH no posea dirección de correo electrónico, podrá solicitar autorización al Consejo Ejecutivo, para recibir las comunicaciones por otro medio. Fijará además una dirección legal dentro de la jurisdicción de la Ciudad de Buenos Aires.

Conjuntamente con la documentación exigida deberá presentar la “SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO”, que forma parte del presente reglamento como Anexo I con todos los datos completos, la que una vez presentada y formalmente recibida será la constancia que acredite una incorporación al RPVH. 

Será obligatorio para el profesional actualmente inscripto en el Registro vigente, su reinscripción anual, debiendo presentar la “SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO” y haber concurrido a la/s charla/s de actualización correspondiente. Es decir que para la reinscripción no se le requerirá el certificado de la habilitación profesional ni el certificado de inscripción en la DGI-AFIP. 

5.RESPONSABILIDADES Y FUNCIONES DEL PVH:

a)Realizar las verificaciones especiales conforme lo establecido en el Decreto 2115-GCBA-03 y en el presente Reglamento y demás normas complementarias.
b) Verificar la correspondencia entre el rubro habilitado y el efectivamente desarrollado.
c) Verificar la correspondencia entre los planos de habilitación o la Declaración Jurada efectuada al efecto y la realidad constructiva del local.
d) Verificar que el local reúna condiciones de higiene y seguridad aceptables.                           
e) Cumplimentar la guía de trabajo confeccionada por la Dirección General de Habilitaciones y Permisos que forma parte del presente reglamento como Anexo II.
f) Aceptar el cargo, o excusarse con causa fundada, en un plazo no mayor de tres (3) días hábiles, contados desde el momento en que se proceda a notificarlo fehacientemente de su designación; en caso contrario, será reemplazado para llevar a cabo esa verificación, sin tener derecho a reclamo alguno. En el caso de no asumir la tarea que le fuere encomendada, o excusarse sin causa justificada, en más de tres (3) oportunidades en el mismo año calendario, el PVH será dado de baja del Registro de Profesionales Verificadores de Habilitaciones por el resto del año, pudiendo solicitar su reincorporación, a partir del año siguiente.
g) Solicitar a la Coordinación del Registro, una vez aceptada la designación, la documentación del establecimiento de que se trate para realizar la correspondiente verificaciones, las que deberán ser realizadas en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación de su designación. Para el caso de  las verificaciones del Tipo II (con inspección previa), las mismas deberán ser coordinadas con el Titular de la actividad y/o su representante,

h) Presentar para cada verificación la correspondiente encomienda efectuada al PVH por    parte del Consejo Profesional respectivo.
i) Solicitar, formal e indefectiblemente, se lo excuse en el caso de salir sorteado para llevar a cabo en más de una ocasión, una verificación en un mismo local, en cuyo caso le será adjudicada la siguiente verificación en turno.
j) Solicitar, formal e indefectiblemente, se lo excuse en el caso de salir sorteado para llevar a cabo una verificación en un determinado local en la que advirtiera que o bien existe parentesco por consanguinidad hasta 4° grado y 2° de afinidad o bien es deudor o acreedor; o 

bien posee algún tipo de relación de intereses con los titulares de la actividad, en cuyo caso le será adjudicada la siguiente verificación en turno.

A los efectos de percibir los honorarios a lo cual hace expresa referencia el art. 8 del Decreto 2115/GCBA/03, el PVH deberá contar con una caja de ahorro o una cuenta corriente en el Banco Ciudad a dichos efectos.

6.DE LA FORMA DE LOS SORTEOS 

Características 

La selección de Profesionales Verificadores de  Habilitaciones se realizará mediante un sistema de sorteo aleatorio informatizado, entre los integrantes del Registro de Profesionales Verificadores de  Habilitaciones, por el sistema de módulos, tal que garantice transparencia y equidad en la distribución de las tareas.

Primer Sorteo

Inicialmente y una vez conformado el Registro, se realizará un primer sorteo para adjudicar en forma aleatoria, un número inicial de orden para cada  PVH. 

El primer sorteo se realizará entre los 50 empadronados que tengan el número de orden más bajo. 

Quien resulte favorecido por el sorteo, automáticamente recibirá un nuevo número de orden. El nuevo número de orden será el correspondiente al número de orden mas alto del  RPVH, más uno.

Sorteos Siguientes

El siguiente sorteo se realizará entre los 50  PVH con número de orden más bajo, módulo éste, en el cual ya no estará incluido el  PVH seleccionado en el sorteo anterior.

De esta forma, los  PVH ya seleccionados por esta mecánica, serán los últimos en ser incorporados por el sistema para participar en un nuevo sorteo.

Ejemplo
El  RPVH se compone finalmente de  1.000 profesionales, que deberán realizar verificaciones especiales en aproximadamente  40 habilitaciones que se presentan diariamente.

El primer sorteo se realizará entre los profesionales que tengan número de orden inicial 1 a 50.

El primer profesional seleccionado, pasará a tener un nuevo número de orden igual al número de orden mas alto mas uno, es decir 1001 perdiendo automáticamente su anterior número de orden.

Para el siguiente sorteo, se incluirá en reemplazo del  PVH seleccionado antes, el  PVH cuyo número de orden sea 51, ya que es ahora uno de los 50 números de orden más bajos del  RPVH.

El segundo favorecido por el sorteo, aplicando esta metodología, tendrá el número de orden 1002, y consecuentemente el sorteo siguiente incluirá al  PVH cuyo número de orden sea el 52.

Con los datos del ejemplo, el primer  PVH sorteado volverá a ser incluido en una nueva selección, luego de 950 sorteos. Si se tiene en cuenta que ingresan alrededor de  40 expedientes de habilitación por día, consecuentemente, cada PVH será incluido en un sorteo (siempre siguiendo los datos del ejemplo) cada 25 días hábiles. Esta cifra será variable, dependiendo de la cantidad de inscriptos; la cantidad de expedientes que se presenten y el tipo de Habilitación y/o Verificación Periódica. 

Carga de los datos relativos a los establecimientos a verificar

La Coordinación del RPVH tomará la carga del sistema de datos de todos los expedientes de  habilitación ingresados, a través del registro informático obrante en el Colegio de Escribanos, en la cual constará la fecha de recepción; el N° de expediente de la  Habilitación; la dirección  del local a habilitar y/o habilitado; la superficie total computable del local a habilitar y/o habilitado, ampliación de superficie modificación de rubro; nombres completos del/los Titular de la Actividad y/o Representantes de la Habilitación; nombres completos con sus respectiva/s matrícula/s profesional/es del/los profesionales firmantes de los respectivos planos, planilla de conformación del Local y/o  documentación habilitante según corresponda. El expediente será retenido por todo el plazo que insuma la verificación

Realización del sorteo

A la hora que fije el CERPVH, la Coordinación realizará el sorteo conforme lo establecido en el APARTADO 6, asignándole la cantidad de hasta tres verificaciones a cada PVH sorteado, de acuerdo a la superficie de los mismos. Su resultado deberá ser impreso en un acta por duplicado en la que deberá constar el n° de sorteo, la fecha, el nombre de los PVH seleccionados y n° de los expedientes de la habilitación asignados a cada uno de ellos. Una de las actas será expuesta en un lugar público de fácil acceso, y la otra la remitirá al área contable-presupuestaria del RPVH, para su posterior confronte con las facturas de pago de honorarios presentadas por los PVH, correspondientes a las verificaciones realizadas. Copias de las mismas serán remitidas a los Consejos Profesionales para su exhibición, vía e-mail. Tanto el GCBA como los Consejos Profesionales, incorporarán esta información a su página Web.

El área contable presupuestaria del RPVH, volcará el resultado del sorteo, en un registro creado al efecto, y archivará el acta respectiva, a efectos de agilizar la liquidación de los honorarios fijados.

La Dirección General de habilitaciones y Permisos, deberá notificar a los seleccionados (PVH), el "AVISO DE ENCOMIENDA" convocándolos  a presentarse dentro de los subsiguientes tres días hábiles para asumir las tareas asignadas; caso contrario será reemplazado para llevar a cabo esas verificaciones, no teniendo derecho a reclamo alguno.  En dicha comunicación se deberá informar que en caso de no concurrir dentro del plazo estipulado o excusarse sin causa en tres oportunidades, será dado de baja del RPVH.

7.NOTIFICACION DE LAS  TAREAS ASIGNADAS. EXCUSACION

El PVH seleccionado en cada sorteo, será notificado mediante el envío del “AVISO DE ENCOMIENDA”, a la dirección de correo electrónico fijada, contando con un plazo máximo de tres (3) días hábiles para asumir las tareas encomendadas, ante la Dirección General de Habilitaciones y Permisos – Registro de Profesionales Verificadores de  Habilitaciones.

Dentro del plazo fijado de tres (3) días hábiles, el PVH seleccionado podrá excusarse de realizar la/s tarea/s encomendada/s, por las causales establecidas en el artículo 7°, inciso i) y j) Decreto Nº 2115-GCBA-03, manteniendo su derecho a participar en el siguiente sorteo. Deberá fundar razonablemente los motivos por los que se excusa.

Para el caso que el PVH seleccionado, no concurra a asumir las tareas asignadas dentro del plazo antes fijado, o se excuse de asumir las mismas sin causa, perderá su turno en el sorteo y  será reemplazado para llevar a cabo esas verificaciones, no teniendo derecho a reclamo alguno.
Cuando un PVH no asuma dentro del plazo fijado las tareas para las que ha sido seleccionado, o se excuse sin causa, por más de tres veces, será automáticamente dado de baja del Registro de Profesionales Verificadores de Habilitaciones.

Los PVH dados de baja del RPVH, por los motivos antes expuestos, podrán solicitar su reincorporación,  en la siguiente reapertura.

La tarea que no sea asumida por un PVH, tanto por haberse excusado como por no haber concurrido a asumirla dentro del plazo fijado, automáticamente será asignada por sorteo a otro PVH, no asistiéndole al primero de los seleccionados derecho a reclamo alguno.

Para el caso que el PVH no pueda realizar la tarea encomendada por causas imputables al  Titular de la Actividad, deberá informarlo a la COORDINACION  del RPVH. 

Para la situación descripta no corresponde percepción de retribución alguna a favor del profesional interviniente.

Para el caso que el PVH no pueda realizar la tarea por causas ajenas a  su proceder, tal es el caso de encontrarse el local a verificar cerrado en forma eventual,  al momento de  verificarlo, el PVH deberá dejar acreditada su visita mediante la entrega del “AVISO DE VISITA”, que forma parte del presente reglamento como Anexo III y solicitar a la  COORDINACION  del RPVH, una solicitud de prórroga del plazo estipulado en el articulo 7 inciso g, la cual será  otorgada automáticamente  por un plazo máximo de 3 (tres) días hábiles.

Para el supuesto que persistan las causas señaladas y no se haya podido efectuar la pertinente verificación, el PVH deberá proceder a la devolución de la documentación obrante en  su poder, relevándoselo de la tarea encomendada.

Para la situación descripta no corresponde percepción de retribución alguna a favor del profesional interviniente.

Una vez aceptada la designación el PVH  se notificará de las Verificaciones especiales sorteadas por medio de la “NOTIFICACIÓN DE ENCOMIENDA PROFESIONAL”  correspondiente, en la misma se detallara los datos del  verificador interviniente, los datos de los locales asignados, el tipo de verificación a realizar ya sea Verificación I (Tramite de habilitación Automático), Verificación II ( tramite de Habilitación con Inspección Previa) y Verificación III (Verificación Periódica para locales habilitados, teniendo en cuenta para ello la incorporación gradual de actividades de acuerdo con las características particulares de las mismas), del mismo modo en el citado formulario a manera de Declaración Jurada el Profesional  actuante declarara no estar afectado por ninguna de las causales esgrimidas en el art. 6 del Decreto Nº 2115/GCBA/03.

8.DE LAS VERIFICACIONES

8.1
Tipos de Verificación

Las Verificaciones Especiales, a efectos operativos, se dividen en tres tipos a saber:

· Verificación Especial DE TIPO I:

Se aplica al trámite de habilitación sin Inspección Previa al funcionamiento.

Se debe realizar dentro de los treinta (30) días posteriores al otorgamiento de la Habilitación.
Pasados 90 días desde el otorgamiento de la habilitación en aquellos casos que no sea retirada la documentación pertinente, la Dirección General de Habilitaciones y Permisos incluirá a dichas actuaciones en el procedimiento establecido en el Decreto N° 2115-GCBA-03.

Solicitante de la verificación: DGHP

· Verificación Especial DE TIPO II

Se aplica al trámite de habilitación con Inspección Previa al funcionamiento.

Solicitante de la verificación: DGHP

· Verificación Especial DE TIPO III

Se aplica a la Verificación Periódica: Para locales habilitados, se realizará en la oportunidad que la Secretaría de Justicia y Seguridad Urbana establezca por reglamentación, pudiendo delegar tal facultad en la Dirección General de Habilitaciones y Permisos, teniendo en cuenta para ello la incorporación gradual de actividades de acuerdo con las características particulares de las mismas.

Solicitante de la verificación: Titular de la Actividad

En los casos en los cuales se requiera de ampliación de rubro y/o superficie, la autoridad de aplicación incluirá dichas solicitudes en el procedimiento que por la naturaleza de la misma corresponda, según las prescripciones emanadas del presente y demás normas aplicables.

8.2
Tramitación De Las Solicitudes de Verificaciones de Tipo I y II:

La Dirección General  de Habilitaciones y Permisos remitirá a la coordinación  del Registro de Profesionales Verificadores de  Habilitaciones de la  DGHP, el expediente de habilitación conteniendo la "SOLICITUD DE VERIFICACION ESPECIAL”, el cual forma parte del presente reglamento como Anexo VI.

La Coordinación utilizará la carga al sistema desarrollada por el Colegio de Escribanos, conforme lo establecido en el apartado 6, para extraer los datos de los Expedientes de  Habilitación  ingresados.

En el plazo indicado en la notificación por correo electrónico en caso de así corresponder, el PVH deberá presentarse a asumir las tareas para la que resulto sorteado en el Sector a cargo de la asignación y notificación de tareas de la Coordinación del RPVH,  mediante el llenado de la ficha "NOTIFICACION DE ENCOMIENDA PROFESIONAL, que forma parte del presente reglamento como Anexo IV,  en dos (2) ejemplares. En ese momento  se le notificarán los datos de las Habilitaciones y/o Verificaciones Periódicas asignadas. Para el caso que no se excuse por las causales establecidas en el artículo 7to. incisos i o j) del Decreto Nº  2115 GCBA-03, se le entregará una copia de los planos a verificar  y/o la planilla de conformación del local, y/u otra documentación pertinente, identificado con sello y firma del funcionario habilitado, desglosándolo bajo debida constancia, del correspondiente expediente y la/s planilla/s de “INFORME DE VERIFICACIÓN ESPECIAL” que corresponda. 

Uno de los ejemplares de la  "NOTIFICACION DE ENCOMIENDA PROFESIONAL” será entregado al PVH designado y el otro será retenido como antecedente en el sector del RPVH. 

Cuando el PVH no concurra a asumir las tareas encomendadas, dentro del plazo estipulado, o se excuse, automáticamente  se deberán incluir los datos de la Habilitación y/o Verificación Periódica en el siguiente sorteo. El sistema informático, sortea automáticamente la designación del reemplazante.   

El Sector correspondiente al RPVH deberá informar al operador de los sorteos, el motivo por el cual el PVH seleccionado no asumió la tarea encomendada, detallando si es excusable o no, de acuerdo a lo establecido en el artículo 7to. inciso i o j), del Decreto Nº 2115 GCBA-03. También deberá incluir en el sorteo a aquellos PVH que no hayan podido cumplir su tarea por el motivo expuesto en ” Responsabilidades y Funciones del PVH.” 
El operador de los sorteos, además de incluir la Verificación especial  en el siguiente sorteo, deberá registrar la inasistencia del  PVH. Cuando el  PVH no asuma la tarea en más de tres oportunidades, sin causa justificada, deberá ser dado de baja automáticamente del Registro. Cuando las causas expuestas sean justificadas, lo deberá incluir en el próximo sorteo para una nueva encomienda.

Entrega del informe de verificación
El PVH deberá presentar el “INFORME DE VERIFICACIÓN ESPECIAL” correspondiente, en dos (2) ejemplares, al Sector a cargo de la recepción de informes de la Coordinación del RPVH, dentro del plazo de cinco días hábiles, conforme lo establecido en el art. 7mo. inciso g), del Decreto Nº 2115-GCBA-03. Si de resultas de la verificación realizada se hubiesen encontrado gravemente afectadas las condiciones de higiene y/o seguridad y/o moralidad o se verificase el desarrollo de una actividad no habilitada que resulte no permitida por el CPU, el plazo para comunicar dicha circunstancia será de un día hábil administrativo (articulo 15 Decreto 2115-GCBA-03).

En ambos casos, la citada Dirección General instrumentará los medios conducentes a efectos que se proceda a efectuar la pertinente intimación o imponer la clausura inmediata o preventiva, según corresponda, a través de autoridad competente.

Del mismo modo y conjuntamente con lo señalado precedentemente, deberá presentar la copia de la "NOTIFICACIÓN DE ENCOMIENDA PROFESIONAL" y de la  "SOLICITUD DE VERIFICACION ESPECIAL PERIODICA", y toda otra documentación pública, oportunamente entregada en custodia.

En dicha oportunidad deberá exhibir la encomienda profesional debidamente intervenida previamente  a la realización de la/s tarea/s encomendada/s por el Consejo Profesional respectivo.

La COORDINACION RPVH podrá solicitar al PVH que efectúe las aclaraciones pertinentes, sin que ello implique la asignación de nuevas tareas. 

Para el caso que el PVH no presente el informe de la Verificación Especial encomendada, en el plazo estipulado, la oficina del  RPVH deberá proceder a intimarlo formalmente, otorgándole un plazo de tres (3) días hábiles para el cumplimiento de su obligación, bajo apercibimiento de remoción. Para el caso que el  PVH designado no cumpla con la Verificación Especial encomendada, deberá inexcusablemente reintegrar la documentación pública entregada en custodia.

La intimación referida en el párrafo precedente deberá cursarse en legal tiempo y forma al domicilio constituido en la “SOLICITUD DE INSCRIPCION”, acorde a lo  descripto al efecto por la Ley de Procedimientos Administrativos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Cuando el  PVH no cumpla debidamente con la entrega de documentación que se le asignó en custodia oportunamente para realizar la tarea encomendada, el Consejo Ejecutivo,  sancionará dicha acción en virtud de la grave falta cometida con la exclusión del Registro. El Consejo Ejecutivo informará lo actuado en todos los casos a las dependencias competentes de la Dirección General  de Habilitaciones y Permisos, y a toda otra área del GCBA competente,  y, enviará todos los antecedentes al Consejo Profesional respectivo a efectos de que entienda, más allá del inicio de  las acciones legales que corresponda, en virtud del carácter de la documentación. Para el caso de pérdida o robo de la documentación asignada, además se requerirá la presentación de la pertinente denuncia policial.

Dicha sanción se le notificará al  PVH el que dispondrá de 10 días hábiles para presentar su descargo, luego de lo cual el Consejo Ejecutivo se expedirá definitivamente, comunicando su decisión al profesional.

Los dos ejemplares de “INFORME DE VERIFICACION ESPECIAL” deberán contener el sello y la firma del funcionario habilitado a tal fin dentro de la oficina del RPVH, y la firma del  PVH a cargo de la verificación. Uno de los ejemplares será destinado al expediente de  habilitación verificada en conjunto con el plano de habilitación y/o planilla de conformación del local y toda otra documentación desglosada y otorgada en custodia, y el restante será incorporado a la nota por la cual se tramita el pago de honorarios correspondientes a esa semana, al PVH le será entregada la “CONSTANCIA DE ENTREGA DE VERIFICACION”, que forma parte del presente reglamento como Anexo  V,   como recibo y Acta de Recepción Definitiva.

Conclusión del trámite 

Cuando del  “INFORME DE VERIFICACION ESPECIAL” surja que el establecimiento cumple con los requisitos previstos en la normativa, el expediente de  habilitación será remitido a la Dirección General  de Habilitaciones y Permisos, la que procederá en consecuencia.

Para el caso de aquellas verificaciones de tipo I, de las que surja el cumplimiento de las condiciones señaladas precedentemente, la Dirección General de Habilitaciones y Permisos extenderá la pertinente Oblea de Fiscalización, procediendo a cursar notificación fehaciente al administrado a efectos de su retiro.

Para el caso que el interesado no concurra en el plazo de 30 treinta días a tales efectos se procederá a su archivo sin más trámite.

Cuando del  “INFORME DE VERIFICACION ESPECIAL” surja que el establecimiento no cumple con los requisitos previstos en la normativa, el expediente de  habilitación será girado al área dependiente de dicha Dirección General, que ejerza el Poder de Policía en la materia, a efectos de su intervención  y cursar las pertinentes intimaciones en caso de corresponder.

Si las anomalías intimadas son subsanadas, volverá el establecimiento a ser verificado, en este caso,  por un funcionario dependiente de la Dirección señalada.

Dicho procedimiento se efectuará por única vez y en caso de no haberse subsanado las exigencias intimadas, se dispondrá el archivo de las actuaciones sin más trámite, debiendo formularse una nueva solicitud de habilitación. Sin perjuicio de ello, se pondrá en conocimiento de la situación irregular detectada en el establecimiento de marras, a la Unidad Polivalente de Inspecciones (UPI). 

Si las anomalías detectadas no son  subsanables o la actividad desarrollada no resulta permitida, la Dirección General de Habilitaciones y Permisos procederá a revocar la habilitación otorgada instrumentando los medios conducentes a efectos de proceder a la clausura de dicho establecimiento a través de la autoridad pertinente.

Para el caso de aquellas verificaciones de tipo II, de las que surja del Informe de Verificación Especial que el establecimiento cumple con los requisitos previstos en la normativa aplicable, la Dirección General de Habilitaciones y Permisos procederá a dictar el acto administrativo de habilitación en cuestión y extenderá la pertinente Oblea de Fiscalización, procediendo a cursar notificación fehaciente al administrado a efectos de su retiro.

Para el caso que el interesado no concurra en el plazo de 30 treinta días a tales efectos se procederá a su archivo sin más trámite.

Cuando del  “INFORME DE VERIFICACION ESPECIAL” surja que el establecimiento no cumple con los requisitos previstos en la normativa, el expediente de  habilitación será girado al área dependiente de dicha Dirección General, que ejerza el Poder de Policía en la materia, a efectos de su intervención  y cursar las pertinentes intimaciones en caso de corresponder.

Si las anomalías intimadas son solucionadas, volverá el establecimiento a ser verificado en este caso por un funcionario dependiente de la Dirección señalada.

En caso de no haberse subsanado las exigencias intimadas por parte del peticionante, se dispondrá el archivo de las actuaciones sin más trámite, debiendo formular el mismo una nueva solicitud de habilitación. Sin perjuicio de ello, se pondrá en conocimiento de la situación irregular detectada en el establecimiento de marras, a la Unidad Polivalente de Inspecciones (UPI).

8.3
Tramitación De Las Solicitudes De  Verificaciones De Tipo III:
El titular de la actividad deberá presentar en el RPVH la  "SOLICITUD DE VERIFICACION ESPECIAL PERIODICA" por duplicado.

La Coordinación del RPVH ingresará la "SOLICITUD DE VERIFICACION ESPECIAL PERIODICA", procediendo a su pertinente caratulación y numeración, cuyo original será incorporado con posteridad a la realización de la verificación al Expediente de Habilitación en el lugar físico donde se hallare, y su copia será adjuntada en los archivos de informes de Verificaciones Especiales llevados por  el  RPVH a tales efectos. 
La Coordinación utilizará  la carga al sistema desarrollada por el Colegio de Escribanos, conforme lo establecido en el apartado 6, para extraer los datos de los Expedientes de Habilitación ingresados.

En el plazo indicado en la notificación por correo electrónico en caso de así corresponder, el PVH deberá presentarse a asumir la/s tarea/s para la que resulto sorteado,  en el Sector a cargo de la asignación y notificación de tareas de la Coordinación del RPVH,  mediante el llenado de la ficha "NOTIFICACION DE ENCOMIENDA PROFESIONAL, que forma parte del presente reglamento como Anexo IV,   en dos (2) ejemplares. En ese momento se le notificarán los datos de los  establecimientos a verificar. Para el caso que no se excuse por las causales establecidas en el artículo 7to. incisos i o j) del Decreto Nº  2115 GCBA-03, se le entregará una copia de la  "SOLICITUD DE VERIFICACION ESPECIAL PERIODICA". y/u otra documentación pertinente, y la/s planilla/s de “INFORME DE VERIFICACIÓN ESPECIAL” que corresponda.
Uno de los ejemplares de la  "NOTIFICACION DE ENCOMIENDA PROFESIONAL” será entregado al PVH designado y el  otro será retenido como antecedente en el sector del RPVH. 

Cuando el PVH no concurra a asumir las tareas encomendadas, dentro del plazo estipulado, o se excuse, automáticamente  se deberán incluir los datos de la Habilitación y/o Verificación Periódica en el siguiente sorteo. El sistema informático, sortea automáticamente la designación del reemplazante. 

El Sector correspondiente RPVH deberá informar al operador de los sorteos, el motivo por el cual el PVH seleccionado no asumió la tarea encomendada, detallando si es excusable o no, de acuerdo a lo establecido en el artículo 7to. inciso i o j), del Decreto Nº 2115 GCBA-03. También deberá incluir en el sorteo a aquellos PVH que no hayan podido cumplir su tarea por el motivo expuesto en “Responsabilidades y Funciones del PVH.”
El operador de los sorteos, además de incluir la Verificación especial  en el siguiente sorteo, deberá registrar la inasistencia del  PVH. Cuando el  PVH no asuma la tarea en más de tres oportunidades, sin causa justificada, deberá ser dado de baja automáticamente del Registro. Cuando las causas expuestas sean justificadas, lo deberá incluir en el próximo sorteo para una nueva encomienda. 

Entrega del informe de verificación

El  PVH deberá presentar el  “INFORME DE VERIFICACIÓN ESPECIAL” correspondiente, en dos (2) ejemplares,  al Sector  a cargo de la recepción de informes de la Coordinación del  RPVH,   dentro del plazo de cinco días hábiles, conforme lo establecido en el art. 7mo. inciso g), del Decreto Nº 2115- GCBA-03, si de resultas de la verificación realizada se hubiesen encontrado gravemente afectadas las condiciones de higiene y/o seguridad y/o moralidad o se verificase el desarrollo de una actividad no habilitada que resulte no permitida por el CPU, el plazo para comunicar dicha circunstancia será de un día hábil administrativo (articulo 15 Decreto 2115-GCBA-03).

En ambos casos la citada Dirección General comunicara lo actuado a la Autoridad Competente, a efectos que se proceda a efectuar la pertinente intimación o imponer la clausura inmediata o preventiva, según corresponda.

Del mismo modo y conjuntamente con lo señalado precedentemente, deberá presentar las copias de la "NOTIFICACIÓN DE ENCOMIENDA PROFESIONAL" y de la  "SOLICITUD DE VERIFICACION ESPECIAL PERIODICA", y toda otra documentación pública, oportunamente entregada en custodia.

En dicha oportunidad deberá exhibir la encomienda profesional debidamente intervenida previamente  a la realización de la/s tarea/s encomendada/s por el Consejo Profesional respectivo

La COORDINACION RPVH podrá solicitar al PVH que efectúe las aclaraciones pertinentes, sin que ello implique la asignación de nuevas tareas. 

Para el caso que el PVH no presente el informe de la Verificación Especial encomendada, en el plazo estipulado, la oficina del  RPVH deberá proceder a intimarlo formalmente, otorgándole un plazo de tres (3) días hábiles para el cumplimiento de su obligación, bajo apercibimiento de remoción. Para el caso que el  PVH designado no cumpla con la Verificación Especial encomendada, deberá inexcusablemente reintegrar la documentación pública entregada en custodia.

La intimación referida en el párrafo precedente deberá cursarse en legal tiempo y forma al domicilio constituido en la “SOLICITUD DE INSCRIPCION”, acorde a lo  descripto al efecto por la Ley de Procedimientos Administrativos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Cuando el  PVH no cumpla debidamente con la entrega de documentación que se le asignó en custodia oportunamente para realizar la tarea encomendada, el Consejo Ejecutivo,  sancionará dicha acción en virtud de la grave falta cometida con la exclusión del Registro. El Consejo Ejecutivo informará lo actuado en todos los casos a las dependencias competentes de la Dirección General  de Habilitaciones y Permisos, y a toda otra área del GCBA competente,  y enviará todos los antecedentes al Consejo Profesional respectivo a efectos que entienda, más allá del inicio de  las acciones legales que corresponda, en virtud del carácter de la documentación. Para el caso de pérdida o robo de la documentación asignada, además se requerirá la presentación de la pertinente denuncia policial.

Dicha sanción se le notificará al  PVH el que dispondrá de 10 días hábiles para presentar su descargo, luego de lo cual el Consejo Ejecutivo se expedirá definitivamente, comunicando su decisión al profesional. 

Los dos ejemplares de “INFORME DE VERIFICACION ESPECIAL” deberán contener el sello y la firma del funcionario habilitado a tal fin dentro de la oficina del RPVH, y la firma del  PVH a cargo de la verificación. Uno de los ejemplares será incorporado a la actuación originada oportunamente, en conjunto con el ejemplar de la "SOLICITUD DE VERIFICACION ESPECIAL PERIODICA”, y toda otra documentación desglosada y otorgada en custodia, y el restante será incorporado a la nota por la cual se tramita el pago de honorarios correspondientes a esa semana, al PVH le será entregada  la “CONSTANCIA DE ENTREGA DE VERIFICACION”, que forma parte del presente reglamento como Anexo V,   como recibo y Acta de Recepción Definitiva.

Conclusión del trámite 

Cuando del  “INFORME DE VERIFICACION ESPECIAL” correspondiente surja que el establecimiento cumple con los requisitos previstos en la normativa, se lo notificará al titular de la actividad para que retire la oblea de fiscalización.

Cuando del  “INFORME DE VERIFICACION ESPECIAL” surja que el establecimiento no cumple con los requisitos previstos en la normativa, la actuación previamente originada, con el informe será remitido a la DGHP para que dé intervención a la Unidad Polivalente de Inspecciones, iniciándose de tal manera el procedimiento que pudiera corresponder a efectos de regularizar la situación detectada, cursándose las intimaciones pertinentes o disponiendo su clausura si correspondiere. 

El  Titular de la Actividad deberá adoptar todos los recaudos necesarios para permitir la realización de la verificación, facilitando el acceso  al local  y permitiendo al Profesional Verificador de Habilitaciones realizar sin inconvenientes la tarea encomendada.

8.4 DE LAS NOTIFICACIONES

Las intimaciones referidas deberán cursarse en legal tiempo y forma al domicilio constituido del administrado, debiendo observarse a tales efectos lo prescripto al respecto por la Ley de Procedimientos Administrativos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

A los fines de llevar a cabo las notificaciones aludidas, se dará la pertinente intervención al área de diligenciamiento dependiente de la Dirección General de Habilitaciones y Permisos, la que cumplirá con su cometido con los notificadores que de la misma dependen.

8.5
Otros en relación a las verificaciones 

La  DGHP instrumentará e informará al  titular de la actividad la realización de Verificaciones Especiales en oportunidades distintas a las detalladas antes, para control del sistema o para casos que por sus características y complejidad, entienda que así lo requieran.

9.DE LA LIQUIDACIÓN DE LOS HONORARIOS DE LOS PVH
Trámite a Cargo de los PVH
Para percibir sus honorarios, cada  PVH con posterioridad a la entrega del Informe de Verificación, deberá solicitar en la Dirección General  de Habilitaciones y Permisos – sector  RPVH – el N° de actuación por la cual se tramitará el pago de honorarios correspondientes a las Verificaciones realizadas esa semana.

Ese número y el número de Cuenta Corriente/Caja de ahorro, según corresponda, del Banco Ciudad de Buenos Aires, deberán ser incorporados en el texto de la  Factura a presentar.

El monto de los honorarios a percibir, surge de la aplicación del artículo 13 del Decreto N° 2115 – GCBA – 03, y deberá coincidir con el monto liquidado en la oficina de liquidaciones de la DGHP- RPVH-.

 Respecto del cálculo de los honorarios del PVH para el caso de los trámites de ampliación de  

 rubro y/o superficie, el metraje a computar, debe ser consignado del siguiente modo:

Trámite
Superficie a computar

Ampliación de Superficie
La correspondiente a la Ampliación

Ampliación de Rubro
100% de la Superficie

Una vez completada la Factura, deberá ser presentada en el Sector de Facturación del  RPVH.

El pago será depositado por el GCBA, en la Caja de Ahorros/Cuenta Corriente del Banco Ciudad de Buenos Aires perteneciente al PVH, dentro de los cuarenta y cinco (45)  días de su aprobación.-

Trámite a Cargo de la  DGHP 

El primer día hábil de cada semana, el sector de facturación  del  RPVH deberá iniciar una actuación mediante la cual se gestionará el pago de honorarios de los  PVH que presenten su “INFORME DE VERIFICACION ESPECIAL” durante esa semana.

La misma deberá iniciarse con los siguientes documentos:

1. Nota a sector administrativo de la  DGHP. 

2. Copia fiel del acta del sorteo y  de la Notificación de Encomienda Profesional en la que figure el Profesional Verificador seleccionado.

3. Copia fiel del Informe de Verificación Especial.

4. Factura.

Con la información precedente, el sector de facturación del  RPVH, confeccionará una liquidación detallada de todo lo solicitado en pago de honorarios, de acuerdo al artículo  13°  del Decreto n°  2115-GCBA-2003.

Con ese contenido, la nota deberá ser girada, al finalizar cada semana, a la dependencia correspondiente de la DGHP, para que realice la Afectación Preventiva y agregue la documentación correspondiente, firmada y sellada. 

Cumplido ello, seguirá su curso pertinente a efectos que se ordene posteriormente los pagos que correspondan.

Modelo de Textos a Incorporar en la Factura  


Fulano de tal

Dirección

Responsable …………
         FACTURA

         N° 0000-00000000

         Buenos Aires,    de                    de

C.U.I.T. N°  20-00000000-0

ING.BRUTOS: 00000

Inicio de la actividad:   00/00/000

Señor (es): Dirección General de Habilitaciones y Permisos – GCBA 

Domicilio: Lavalle 1429
I.V.A.: Exento                                                      C.U.I.T. N°:  34-99903208-9 

Condiciones de Venta:
Contado             Cta. Corr.
Remito n°:

DETALLE
IMPORTE


Honorario correspondiente a la Verificación Especial n° … realizada al  local sito en la calle ……………….. n° ………., encomendada por sorteo n°……., y que tramita su pago por la nota n° ….. –DGHP – … (año). Decreto N° 2115 – GCBA – 2003

NOTA: 

El importe de la presente factura deberá depositarse en la Caja de Ahorro/Cuenta Corriente n° ………….. de la Suc n° …… del Banco de la Ciudad de Buenos Aires.





…………………………………………

RECIBI CONFORME

………………………………………...

ACLARACION
Total  $  

SON: ……………………………………………………….

IMPRENTA: Impresos fulano de tal – Lavalle …..-Capital Federal – tel 4349-xxxx

CUIT: 00-00000000000-00 – Habilitación Exp. N° 0000000000

Fecha de Impresión: agosto/2000 – Del n° 0000-00000001 al 0000-00000050



IMPORTANTE: Solo se aceptará la presentación de facturas tipo “B” o “C”.

10.DE LAS SANCIONES

La Dirección General de Habilitaciones y Permisos, se reserva la facultad de auditar el trabajo y producción de  los Profesionales Verificadores de Habilitaciones, según las normas establecidas. 

Cuando de la auditoria y control de la labor de los Profesionales surja que el  PVH no cumplió  debidamente con las tareas encomendadas y/o cuando el Consejo Ejecutivo reciba denuncias vinculadas con el desempeño de los PVH en el ejercicio de su función, luego de ratificar fehacientemente las mismas, sancionará dichas acciones según lo amerite la gravedad de la falta cometida, la que podrá ser desde un apercibimiento hasta la exclusión, del Registro de  PVH, quedando facultado el Consejo Ejecutivo a graduar la sanción a imponer de acuerdo a la gravedad de la falta cometida.

Para el caso de reincidencia, el Consejo podrá disponer la exclusión del PVH del pertinente Registro.

Detectada la falta se le dará vista al  PVH, el que dispondrá de 10 días hábiles para presentar su descargo, luego de lo cual el Consejo Ejecutivo se expedirá, aplicando sanciones en caso de corresponder y cursando la notificación pertinente al profesional del caso.

El Consejo Ejecutivo informará lo actuado en todos los casos a las dependencias competentes de la Dirección General  de Habilitaciones y Permisos y, de corresponder, enviará todos los antecedentes al Consejo Profesional correspondiente. 

Igual información será proporcionada a los demás Registros de Profesionales emplazados en la orbita del GCBA.

Igual temperamento se adoptará para el caso de la información suministrada por la Oficina de  Registro de Profesionales  inhabilitados  emplazada en la órbita de la DGFOC. 

El Consejo llevará a tales fines un Registro de  los Profesionales Verificadores de Habilitaciones sancionados, el cual deberá mantenerse actualizado.
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Textos a incorporar en las Facturas





Firma y sello del profesional aclarando título y n° de Mat.Prof.
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